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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud de

una PATENTE de INVENCION por VEINTE ANOS en ESPAÑA
a favor de

DON JESUS RUIZ MAESTROARENA, de nacL onáüdad españo­
la, residente en Pamplona, calle Tudela, n* 7#

p o Y
"UNA VALVULA DE RETENCION AUTOMATICA".

inventor; El solicitante
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La invención a que se refiere la pr esente memoria, cons

tituye una novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescrip-

 ̂ 5 ciones del estatuto vigente de la propiedad industrial, de
* 26 de julio de 1929 ̂ texto refundido, publicado en 3u de

) abril de 193o*
.al aparato que vamos a describir a continuación se desig

na con el nombre de válvula de retención automática, porque
10 impide el retroceso de aire, que envía el compresor, desde 

los depósitos de almacenamiento y conducción.
Al mencionado aparato se represente en sus partes con.

los siguientes dibujos que se acompañan.
: J Fig. 1^ Representa seccionada la válvula en posición que

15 representa el conducto de admisión abierto*
Flg. 2) Representa seccionada la válvula en posición qie

representa cerrado el conducto de admisión, im­
pidiendo el retroceso de aire cuando ha cesado 
el envío*

20 uomo se ha dicho anteriormente, esta válvula de reten*

}

oión tiene la misión de evitar el retroceso de aire que está 
almacenado en el depósito y conducciones, cuando cesa el en­
vío desde el compresor, haciendo también de válvula destri-

j *
buidora a los distintos órganos del sistema.

25 A continuación se hace una descripción del funcionamien-
to de esta válvula de retención que, según las figuras 1* y 
2* es así:

Por el conducto 1 entra la presión de aire que envía el
compresor. Esta presión actuando sobre la superficie de la

30 válvula 2, obliga a ósta a descender, venciendo la resisten-
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cía del resorte helicoidal 3* Por los conductos 4, se distri 
buye esta presión de aire a los distintos órganos, por medio 
de tubería rígida o flexible, que actúan sobre el sistema de 
freno.

41 interrumpirse el envío de aire desde el compresor,

$ la válvula 2, por la presión del resorte 3, vuelve a su po-
+ sición primitiva e impide el retorno de aire acumulado eny el depósito y conducciones. Este proceso áe produce alterna-

*' tivamente según se accione o no el compresor.
10 Las ventajas que reúne esta válvula de retención automá

tica, son, entre otras las siguientes:
Race posible que el compresor trabaje únicamente cuando

se ha reducido la presión de aire requerida para el funcio-
J namiento del sistema, motivada por acci onamiento de los fre-

15 nos.

20

impide el retroceso de aire desde el depósito de reser­
va y conducciones, cuando cesa el funcionamiento del compre­
sor.

Ejerce la función de distribuidor de aire a los distin­
tos órganos de freno.

Recha la descripción precedente, hemos de añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se describe en los párrafos que anteceden y la

,25 que se reivindica en la siguiente
* N O T A

En resumen: El privilegio de Patente de invención que

30

se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes: 
1*.- "Una válvula de retención automática", caracteri­

zada por estar constituida esencialmente por una eámara meté
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lica en la que se abren cuatro oficios que corresponden: 
uno a la entrada de adre y los restantes a los conductos 
que distribuyen el aire a los distintos árganos de freno.

2*.- "Una wálcula de retención automática", segán reir-
5 vindicación 1*, caracterizada porque posee una pieza met&li-

* ca roscada al cuerpo, que sirve de guía a una válvula metá-
lica y una arandela de goma, manteniéndose adherida %sta por
medio de un anillo también metálico.

3 - "Una válvula de retención automática", segdnrei-
10 vindicaciones anteriores, caracterizada porque en estado de 

reposo impide el retroceso de aire acumulad? en el depósito
i . ' y conducción, merced a un resorte helicoidal que la mantie-

ne ajustada al conducto de entrada.
4-.- "Una válvula de retención automática", segán rei-

{ 15 vindicaciones anteriores, caracterizada porque bajo la pre-
sión de aire que envía el compresor por el conducto de en-
trada, pone en comunicación a éste con los de salida a los 
distintos órganos de freno.

53.- "Una válvula de retención automática", segdnrei-
20 vindicaciones anteriores, caracterizada porque posee unos 

racores metálicos, roscados al cuerpo de la válvula, para
permitir estaolecer uniones con otros órganos por interme-

* dio de tubería rígida o flexible.
63.- Se reivindica, por dltimo, como objeto sobre el

.25 que ha de recaer la patente de invención que se solieita:
"UNA VALVULA DE RETENCION AUTOMATICA".

iodo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos 
adjuntos.

30 Madrid, 15 de abril H e  1958
ALFONSO UNGRIA - ir "
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